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INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 
DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: ADECUAR la demanda y el poder, en el sentido de dirigir la misma 
contra el Banco Av Villas S.A., teniendo en cuenta las pretensiones declarativas 
de la demanda. 
 
SEGUNDO: ACREDITAR el agotamiento del requisito de procedibilidad 
respecto de la entidad en comento conforme al artículo 67 de la Ley 2220 de 
2022, teniendo en cuenta lo normado por el numeral 7º del artículo 90 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DAR cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el 
sentido de acreditar que se remitió la demanda con sus anexos a la parte 
demandada. 
 
TERCERO: EFECTUAR juramento estimatorio respecto de las pretensiones 
que por condenas solicita con la presente demanda, de conformidad con lo 
reglado en el artículo 206 del Código General del Proceso, esto es 
“discriminando cada uno de sus conceptos” como refiere la norma en cita, y 
acorde con las pretensiones de la demanda. Lo anterior de conformidad con lo 
señalado en el numeral 7. del artículo 82 ibidem y el numeral 6. del artículo 
90 del mismo 
 
CUARTO: ADECUAR la pretensión tercera de la demanda, conforme al valor 
estimará al cumplir con el numeral anterior. 
 
QUINTO: DAR cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del Código General 
del Proceso, en el sentido de indicar el número de identificación y el domicilio 
de las partes. 
 
SEXTO: ACLARAR la razón por la cual demanda la responsabilidad 
extracontractual, si de los hechos de la demanda y de las pruebas aportadas 
se observa la existencia de un contrato de seguro. 
 
SÉPTIMO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, 
junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del 
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Juzgado, así como la prueba del envió del traslado efectuado a la dirección 
física o electrónica de cada uno de los demandados. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 43 hoy 29 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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